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U.M.H. No. 1100131100032021-0348 

 
 En cuanto a las medidas cautelares, previo a decidir lo que en 

derecho corresponda, se le requiere para que proceda a ajustarlas 

conforme al art. 590 del C. G. del P.  

 

Tiénese por notificado a los demandados de manera personal del 

auto admisorio proferido en su contra al interior del expediente. 

 

Se tiene por contestada la demanda de los señores LUIS ARMANDO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, PAULA ANDREA GONZÁLEZ VARGAS, CRISTIAN 

CAMILO GONZÁLEZ VARGAS, LIZETH XIMENA GONZÁLEZ VARGAS y NUBIA 

JANETH VARGAS CAVIELES quien dentro del término de ley  contestó la 

demanda. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Dra.  TATIANA MOJICA DE 

CHIQUILLO, para que actúe en nombre y representación de los 

demandados LUIS ARMANDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, PAULA ANDREA 

GONZÁLEZ VARGAS, CRISTIAN CAMILO GONZÁLEZ VARGAS, LIZETH XIMENA 

GONZÁLEZ VARGAS y NUBIA JANETH VARGAS CAVIELES, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

conforme lo prevé el artículo 48-7 del C. G. del P., proceda la parte 

interesada a suministrar el nombre de un abogado, que ejerza 

habitualmente la profesión, para que actué en representación de los 

herederos indeterminados, para lo cual deberá allegar copia de la cédula 

y tarjeta profesional del togado, concediéndole el término de ejecutoria 

del presente auto para dicho fin.  

 

 Cumplido lo anterior continuara la actuación.  
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